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Resolución definitiva de Ayudas Propias al estudiantado del M.U. en Psicología General 

Sanitaria de la UCO para el curso académico 2023-2024. 

 

Resolución de la Vicerrectora de Estudios de Posgrado de fecha 3 de mayo de 2024, por la que se 

publica el listado definitivo de concesión de Ayudas Propias destinadas al estudiantado del Máster 

Universitario en Psicología General Sanitaria de la Universidad de Córdoba, para el curso académico 

2023-2024. 

 

 

Con fecha 27 de octubre de 2023 fue publicada en BOUCO la Convocatoria de Becas de Ayudas 

Propias destinadas al alumnado del Máster en Psicología General Sanitaria de la Universidad de 

Córdoba para el curso académico 2023-2024, establecida en el Reglamento 37/2021 sobre las Bases 

Reguladoras de estas ayudas propias. 

 

 De conformidad con lo establecido en la base séptima del Reglamento 37/2021 sobre las Bases 

Reguladoras de estas ayudas, el Vicerrectorado con competencias en Estudios de Posgrado publicó 

el 5 de abril de 2024 en su página web, la resolución provisional de concesión de Ayudas Propias 

destinadas al estudiantado del Máster en Psicología General Sanitaria de la Universidad de Córdoba 

para el curso académico 2023-2024. 

 

 Transcurridos 10 días desde la publicación de la resolución provisional y admitiendo las 

renuncias a la aceptación de la beca presentadas por las candidatas Ester Díaz Nieto y Natalia Gómez 

Naranjo, así como la incompatibilidad manifiesta de las aspirantes María Dolores Pacheco Romero e 

Irene Vaquero Illescas al no pertenecer en la actualidad a la Universidad de Córdoba, la Vicerrectora 

de Estudios de Posgrado 

 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Publicar el listado definitivo de ayudas concedidas, resultando beneficiarias, 

conforme a los criterios establecidos en artículo 11 de la convocatoria que rige estas ayudas, los 

siguientes solicitantes: 

 

 Relación definitiva por orden de 

puntuación 

 

 Apellidos Nombre Total Puntos 

1 Calvo Solanilla Alba 8,2 

2 Trueba Gálvez Luis 7,4 
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         Segundo. - Esta publicación sustituye a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Tercero. – Contra esta resolución definitiva, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer Recurso de Alzada ante el Sr. Rector de la Universidad de Córdoba, de conformidad con 

el artículo 126 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Disposición final. - La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO). 

 

 

 

 

 

En Córdoba, a 3 de mayo del 2024 

 

 

Firmado: 

Cristina Aguilar Porro 

Vicerrectora de Estudios de Posgrado 

 
P.D. (Resolución de la UCO de 20/07/2022, BOJA núm. 141, de 25/07/2022; modificada por Resolución 

de la UCO de 14/12/2022, BOJA núm. 242, de 20/12/2022, modificada por Resolución de la UCO de 

29/03/2023, BOJA núm. 63, de 03/04/2023). 
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